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El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 27.9.2005 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Castillo de Locubin y publíquese mediante su inserción en
el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento
de subvenciones de la Línea 11 (PI2) convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que, en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno, a partir del mismo día de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento
de subvenciones de la Línea 12 (PI3) convocada para
el ejercicio 2006, al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-

dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 12
(PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno, a partir del mismo día de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CORRECCION de errores en la Resolución de 2
de agosto de 2006, de la Delegación del Gobierno
de Cádiz, por la que se resuelve el procedimiento de
concesión de subvenciones a las entidades locales de
la provincia, convocado por la Orden que se cita, en
la Línea 2.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz, de 2 de agosto de 2006, se
resolvió el procedimiento de concesión de subvenciones a las
entidades locales de la provincia, convocado al amparo de
lo establecido en la Orden de la Consejería de Gobernación,
de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 11, de 18 de
enero), por la que se regulan las subvenciones para Entidades
Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación Muni-
cipal concede por el procedimiento ordinario y se efectúa la
convocatoria para el año 2006, en la Línea 2: Obras de primer
establecimiento, reforma, conservación y demolición.

En dicha Resolución, por error material, fue incluida la
correspondiente al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para
«Mejora de infraestructuras locales» en la C/ Méndez Núñez,
por importe de 30.600,49 euros, entre las denegadas, pese
a estar contemplada en el Anexo I del Acta de la Comisión
de Valoración como beneficiario, en el octavo lugar, con la
puntuación de 50, máxima posible y con la cantidad solicitada
y en la Propuesta de Resolución, en los mismos términos.

Dado lo expuesto y en aplicación del artículo 105.2 de
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a rectificar dicho error material, incluyendo
en el listado de beneficiarios al Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera, con la siguiente subvención:

Finalidad: Mejora de infraestructuras municipales en la C/ Mén-
dez Núñez.
Presupuestado: 34.000,54 E
Solicitado: 30.600,49 E
Aceptado: 34.000,54 E
Concedido: 30.600,49 E (90,00%)
Aportación entidad: 3.400,05 E (10,00%)

Cádiz, 28 de septiembre de 2006
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 1547/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, sección tercera de Granada,
comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1547/2006, interpuesto por don Fernando
Angulo Monacelli, contra desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto frente a la Resolución de 6 de febrero
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la lista de aprobados y se
ofertan vacantes para el ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales (A.1100),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección
tercera de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que
se hacen públicos, en relación con la ayuda de préstamos
por la adquisición de primera vivienda de la convocatoria
de ayudas de acción social de 2006, los listados de
las personas solicitantes que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda y
los que deberán subsanar alguna exclusión de carácter
general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
116, de 19 de junio de 2006, fue publicada la convocatoria
de las ayudas de Acción Social para el personal empleado
en la Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio eco-
nómico 2006, cuyas bases fueron establecidas mediante la
resolución de esta Dirección General de 26 de mayo del mismo
año y cuyo plazo de solicitud finalizó el 31 de julio.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de
la ayuda de «Préstamos por la adquisición de primera vivien-
da», y demás actuaciones y comprobaciones necesarias en
este procedimiento, teniendo en cuenta el presupuesto dis-
ponible para esta modalidad de ayuda, procede publicar, con-
forme a lo previsto en la base cuarta, apartado 7, listados
de solicitantes que se encuentran en estas dos situaciones:

1. Listado de solicitantes que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda.

La documentación a aportar para esta modalidad de ayuda
es la que se especifica a continuación:

a) Fotocopia de la escritura de compraventa de la vivienda
para la que se solicita el préstamo, correspondiente al año
2005.

En los casos de autoconstrucción de la vivienda, deberá
aportarse fotocopia de la escritura de obra nueva de la misma,
correspondiente al año 2005, no aceptándose, para la con-
cesión de esta ayuda, la escritura de compraventa del terreno,
ni certificaciones o licencias de obras.

b) Certificado del Registro de la Propiedad, emitido en
base a la consulta al Indice Central de Titularidades, donde
se haga constar que no figura en todo el territorio nacional,
a nombre del solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho,
bienes urbanos dedicados a vivienda.

c) En el caso de que la persona solicitante hubiera incluido
en la unidad familiar a hijos o hijas que no convivan con
la misma, pero respecto de los que tenga obligación de abo-
narle pensión alimenticia, se aportará fotocopia de la sentencia
judicial relativa a la separación, divorcio o nulidad, donde
conste la obligación de prestar pensión alimenticia a favor
de tales hijos.

No obstante todo lo anterior, en base a lo que permite
el artículo 9.5 del Reglamento de ayudas de Acción Social,
aprobado por la Orden de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 18 de abril de 2001, publicada en
el BOJA de 10 de mayo, esta Dirección General podrá acordar
la admisión de documentos equivalentes a los exigidos, siem-
pre que acrediten fehacientemente las circunstancias o datos
correspondientes.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001, ya citada, en relación con el Decreto 132/2005,
de 24 de mayo, publicado en el BOJA de 27 de mayo, que
establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de préstamos
por la adquisición de primera vivienda de la convocatoria de
ayudas de Acción Social de 2006, los siguientes listados:

1. Listado de personas solicitantes que deberán aportar
la documentación específica para esta modalidad de ayuda
en el plazo que se concede en el apartado segundo de esta
parte dispositiva.

2. Listado de personas solicitantes cuya solicitud adolece
de alguna causa de exclusión de carácter general, que deberán
subsanar la exclusión y presentar la documentación específica
para esta modalidad de ayuda, debiendo realizar ambas actua-
ciones, en el plazo que se concede en el apartado segundo
de esta parte dispositiva.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la
Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, y su consulta podrá realizarse,
a su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía: www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccionan-
do Profesionales Públicos, Administración General, Ayudas de
Acción Social, Ayudas sujetas a convocatoria pública y Ayuda
de Préstamos por adquisición de primera vivienda, así como
de la web del empleado público: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten la referida documentación, y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-


